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RESOLUCIÓN OCAS-SO-09082016-N
o
14 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sector público 
comprende: (…) 3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio 
de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 
económicas asumidas por el Estado. (…)”; 
 
Que, el artículo 226 de la Norma Fundamental del Estado, dispone: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
 
Que, el artículo 227 de la Carta Constitucional, señala: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 
 
Que, el artículo 233 de la Ley ibídem, dispone: “(…) Las servidoras o servidores públicos y los 
delegados o representantes a los cuerpos colegiados de las instituciones del Estado, estarán sujetos 
a las sanciones establecidas por delitos de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. 
(…)”; 
 
Que, el artículo 354 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “Las universidades y 
escuelas politécnicas, públicas y particulares, se crearán por ley, (…)”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El Estado 
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos 
en la Constitución. (…)”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Funciones del Sistema de 
Educación Superior.- Son funciones del Sistema de Educación Superior: (…) g) Garantizar el 
cogobierno en las instituciones universitarias y politécnicas (…)”; 
 
Que, el artículo 45 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prevé: “El cogobierno es parte 
consustancial de la autonomía universitaria responsable. Consiste en la dirección compartida de las 
universidades y escuelas politécnicas por parte de los diferentes sectores de la comunidad de esas 
instituciones: profesores, estudiantes, empleados y trabajadores, acorde con los principios de calidad, 
igualdad de oportunidades, alternabilidad y equidad de género. (…)”; 
 
Que,  el artículo 46 de la referida Ley, señala: “Para el ejercicio del cogobierno las universidades y 
escuelas politécnicas definirán y establecerán órganos colegiados de carácter académico y 
administrativo, así como unidades de apoyo. Su organización, integración, deberes y atribuciones 
constarán en sus respectivos estatutos y reglamentos, en concordancia con su misión y las 
disposiciones establecidas en esta Ley. (…)”; 
 
Que, el artículo 47 de la Ley ibídem, dispone: “Las universidades y escuelas politécnicas públicas y 
particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado académico 
superior que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores, estudiantes y 
graduados. (…)”; 
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Que, el artículo 48 de la LOES, establece: “El Rector o la Rectora es la primera autoridad ejecutiva 
de la universidad o escuela politécnica pública o particular, y ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial. El Rector o la Rectora presidirá el órgano colegiado académico superior de manera 
obligatoria y aquellos órganos que señale el estatuto respectivo en ejercicio de su autonomía 
responsable; desempeñará sus funciones a tiempo completo y durará en el ejercicio de su cargo 
cinco años. Podrá ser reelegido, consecutivamente o no, por una sola vez. Tendrá las atribuciones y 
deberes que le asigne el estatuto.”; 
 
Que, el artículo 59 de la misma Ley, prevé: “En los organismos colegiados de cogobierno, los 
docentes estarán representados por personas elegidas por votación universal de los respectivos 
estamentos. Esta situación deberá normarse en los estatutos institucionales.”; 
 
Que, el artículo 60 de la LOES, determina: “La participación de las y los estudiantes en los 
organismos colegiados de cogobierno de las universidades y escuelas politécnicas públicas y 
privadas, en ejercicio de su autonomía responsable, será del 10% al 25% por ciento total del personal 
académico con derecho a voto, exceptuándose al rector o rectora, vicerrector o vicerrectora y 
vicerrectores o vicerrectoras de esta contabilización. La participación de los graduados en los 
organismos colegiados de cogobierno de las universidades y escuelas politécnicas públicas y 
privadas, en ejercicio de su autonomía responsable, será del 1% al 5% del personal académico con 
derecho a voto, exceptuándose al rector o rectora, vicerrector o vicerrectora y vicerrectores o 
vicerrectoras de esta contabilización. Los graduados deberán tener como requisito haber egresado 
por lo menos cinco años antes de ejercer la mencionada participación. La elección de representantes 
estudiantiles y de los graduados ante los órganos colegiados se realizará por votación universal, 
directa y secreta. Su renovación se realizará con la periodicidad establecida en los estatutos de cada 
institución; de no hacerlo perderán su representación. Para estas representaciones, procederá la 
reelección, consecutivamente o no, por una sola vez.”; 
 
Que, el artículo 62 de la Ley ibídem, establece: “La participación de las y los servidores y las y los 
trabajadores en los organismos colegiados de cogobierno de las universidades públicas y privadas 
será equivalente a un porcentaje del 1% al 5% del total del personal académico con derecho a voto. 
Las y los servidores y las y los trabajadores o sus representantes no participarán en las decisiones de 
carácter académico.”; 
 
Que, el artículo 63 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Para la instalación y 
funcionamiento de los órganos de cogobierno de las universidades y escuelas politécnicas será 
necesario que exista un quórum de más de la mitad de sus integrantes. Las resoluciones se tomarán 
por mayoría simple o especial, de conformidad con lo dispuesto en los estatutos de cada institución. 
Las decisiones de los órganos de cogobierno que no estén integrados de conformidad con esta Ley 
serán nulas y no tendrán efecto jurídico alguno. Será responsabilidad de la primera autoridad 
ejecutiva de la universidad o escuela politécnica velar por la integración legal de los órganos de 
cogobierno.”; 
 
Que, el artículo 64 de la Ley en referencia, establece: “En ejercicio de la autonomía responsable se 
establece el mecanismo de referendo en las universidades y escuelas politécnicas, para consultar 
asuntos trascendentales de la institución por convocatoria del rector o rectora del máximo órgano 
colegiado académico superior; su resultado será de cumplimiento obligatorio e inmediato. El estatuto 
de cada universidad o escuela politécnica normará esta facultad.”; 
 
Que, el artículo 68 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Las instituciones de 
Educación Superior garantizarán la existencia de organizaciones gremiales en su seno, las que 
tendrán sus propios estatutos que guardarán concordancia con la normativa institucional y esta Ley. 
Sus directivas deberán renovarse de conformidad con las normas estatutarias; caso contrario, el 
máximo órgano colegiado académico superior de la institución convocará a elecciones que 
garantizarán la renovación democrática.”; 
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Que, el artículo 89 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Las universidades, 
escuelas politécnicas, institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos, de artes y 
conservatorios superiores de régimen particular tienen facultad para determinar, a través de su 
máximo órgano colegiado académico superior, los aranceles por costos de carrera, de acuerdo con 
su normativa interna. Estos recursos serán destinados a financiar su actividad sin perseguir fines de 
lucro. Las instituciones de educación superior particulares establecerán los aranceles ajustándose a 
los parámetros generales que establecerá el Consejo de Educación Superior, que deberán 
necesariamente tomar en cuenta el nivel y la calidad de la enseñanza, el pago adecuado de los 
docentes, costos de investigación y extensión, costo de los servicios educativos, desarrollo de la 
infraestructura y otras inversiones de tipo académico. En caso de haber excedentes en sus estados 
financieros, éstos serán destinados a incrementar su patrimonio institucional.”; 
 
Que, el artículo 206 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El máximo órgano 
colegiado de cada centro de educación superior investigará y sancionará, con la destitución de su 
cargo, a los responsables de falsificación o expedición fraudulenta de títulos u otros documentos que 
pretendan certificar dolosamente estudios superiores. El rector tendrá la obligación de presentar la 
denuncia penal ante la fiscalía para el inicio del proceso correspondiente, e impulsarlo, sin perjuicio 
de informar periódicamente al Consejo de Educación Superior del avance procesal. El Consejo de 
Educación Superior está obligado a velar por el cumplimiento de estos procedimientos.”; 
 
Que, el artículo 23 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Para las 
sesiones de Consejo Universitario, se requerirá el quórum de más de la mitad de sus integrantes. Las 
resoluciones relacionadas con los literales d), f), h), j), m), o), y s) del artículo 20 de este Estatuto se 
tomarán por mayoría simple; y, las contempladas en los literales b), c), e), g), i), k), l), n), p), q) y t) del 
mismo artículo, se tomarán con la votación de las dos terceras partes de sus integrantes.”; 
 
Que, el artículo 24 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “La 
Universidad Estatal de Milagro, establece el mecanismo del Referéndum para consultar asuntos 
transcendentales en la vida de la Institución. La convocatoria al mismo es facultad privativa del Rector 
(a). La iniciativa para la convocatoria a referéndum la tendrán el Órgano Colegiado Académico 
Superior y los distintos estamentos de la Institución, debiendo éstos últimos, adjuntar el 25% de 
firmas de sus integrantes con derecho a voto. Este mecanismo estará normado en el Reglamento que 
para el efecto se dicte.”; 
 
Que, el artículo 25 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina: “Los 
asuntos o puntos que se consulten en el Referéndum, deberán ser presentados en forma clara, preci-
sa y específica. Los resultados serán de cumplimiento obligatorio e inmediato. El Tribunal Electoral 
Permanente de la Institución, será el organismo responsable para el cumplimiento del referéndum.”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-AJ-2016-0242-MEM, del 6 de julio 2016, suscrito por la                  
Mgs. Gabriela Elizabeth Bermeo Valencia, Directora Asesoría Jurídica, pone a consideración del 
máximo organismo institucional la necesidad de reformar la normativa que  regula al Órgano 
Colegiado Académico Superior; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 
 

 
Artículo 1.- Acoger el Memorando Nro. UNEMI-AJ-2016-0242-MEM, del 6 de julio 2016, suscrito por 
la Mgs. Gabriela Elizabeth Bermeo Valencia, Directora Asesoría Jurídica, en relación a la necesidad 
de reformar la normativa que  regula al OCAS. 
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Artículo 2.- Aprobar la reforma del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior de la 
Universidad Estatal de Milagro, introduciendo en su contenido lo siguiente: 
 

1. Art. 37.- Comisión disciplinaria.- (…) Esta Comisión, que también vela por la ética institucional, 
tiene la facultad de conocer infracciones o violaciones a las políticas instauradas por el OCAS, 
Rector(a) y/o Vicerrectores(as). 

2. Art. 43.- Normas institucionales.- La normativa que será aprobada por el OCAS será el Estatuto 
Orgánico, la Estructura Orgánica por Procesos y reglamentos. 
Los instructivos, manuales de procesos y procedimientos, además de políticas institucionales 
serán aprobadas por la o el Rector, en calidad de Presidente del Comité de Gestión de Calidad 
de Servicio y el Desarrollo Institucional.  

3. Art. 49.- Solicitud de reconsideración.- Las personas contenidas en el artículo 28 del presente 
reglamento o la o el interesado, podrán solicitar la reconsideración de las resoluciones del 
OCAS, en la misma o en la siguiente sesión ordinaria.(…)  

4. DISPOSICIONES GENERALES 
NOVENA.- Cuando un integrante del Órgano Colegiado Académico Superior se encuentre con 
un contrato vigente, sea este de perfeccionamiento académico, ejecutado a través de becas, 
ayudas económicas, licencias, permisos, comisiones de servicio, entre otros; no podrá intervenir 
a las sesiones ordinaras y/o extraordinarias, siempre que el integrante manifieste la imposibilidad 
de asistir a través de medios virtuales, inmediatamente después de haber sido notificado;  
debiendo la Secretaría del OCAS convocar a la o el suplente.   

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los nueve días del mes de agosto 2016, en la 
décima quinta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, MAE.                                                     Lic. Diana Pincay Cantillo 
               RECTOR                                                                     SECRETARIA GENERAL (E) 

 

 


